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AEV/PND/AI_DO/CONT/ l{o OOA / 2025

MINUTA DE COI¡TRATO DE OBRA
SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL

DE pANDO AEV,/PN/ DO/ NoO11/ 2025 (PRIMERA CONVOCATORTA).

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargor sírvase usted insertar el presente
CONTRATO DE OBRA, paTa eI .'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE SENA - FASE (XXr) 2025 - PANDO" CON CóDIGO TNTERNO
AEV/PN/DO/NoOIL/2025 (PRIMERA CONVOCATORIA), sujeto a los siguientes
términos y condiciones :

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATAI{TES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son:
LA AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con NIT No 192310023, con domicilio en ¡a Calle
Carmen Cabarejos s/n, Barrio Nazar¡a de la ciudad de Cobija del departamento de Pando,
representada legalmente por el Lic. Ramiro German Villarreal Díaz, con Cédula de Ident¡dad
No 2068913 LP., en cal¡dad de Director Departamental Pando de§¡griado mediante
Menrorandúm AEV-DNAF-UGTH-MN-39-2021 de fecha OSIOI/zAzL, en virtud a la
Resolución Adm¡nistrativa No 028/2021 de 1310712021, que en adelante se denom¡nará la
ENTIDAD y la CONSTRUCTORA CONSULTORA MSP, legalmente constituida conforme a
la legislación de Bolivia, con NrT No 3475697O1O, lega¡mente representado por el sr.
Michael Alvaro Suxo Paredes t;on Cédula dc lden,.¡daci llo 34 756(.17, que en adelante se
denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y suscr¡ben el presente CONTRATO DE
OBRA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que la ENTIDAD,
mediante Contratación D¡recta con cód¡9o interno AEV/PN/DOl NoO11,/2025 en fecha
3l/03/202.5, convocó a proponentes ¡nteresados, a que presenten documentos y
propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las Espec¡f¡caciones Técnicas y condiciones
establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), aprobado med¡ante
Resolución Admin¡strat¡va Departamenta¡ No 04712025 de 3l/03/2025, proceso
realizado bajo la normat¡va de contratación establec¡da en el Decreto Supremo No 2299 de
l8/O3/2O15, el Reglamento para ta Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡v¡enda aprobado med¡ante la Resolución Administrativa lto 024l20::; de
O9/o4/2o25 y el Proced¡m¡ento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de
Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda aprobado med¡ante la Resolución Adm¡nistrat¡va l'i{)

O?4/2O25 óe t)9/ 04/2125.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación de la ENTIDAD, luego de efectuada la
apertura de propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo
emitido el Informe de Eva¡uac¡ón y Recomendación AgV/ DIR'PND/ACP*INF/ Nro.
0076 / ZO25 de 16/04/2025, al Responsable de Contratación Directa (RCD), el mismo
que fue aprobado y en base a¡ cual se pronunció la Resolución Adm¡nistrat¡va No
062/ 2025 de 22/04/2a25, resolviendo adjudicar la ejecuc¡ón de la obra: "PRoYECTo
DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SENA - TASE (XXI) 2025 - PANDO"
coN cÓDrco TNTERNO A€V/PN/DOl Ho0rl/2025 (PRTMERA CONVOCATORTA)/ al
proponente CONSTRUCTORA CONSULTORA MsP, Representado legalmente por el Sr.
Michael Alvaro Suxo Paredes r:on Cédula de ld€:rrtiiJad N" 3475697, al cump¡ir su propuesta
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con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses de la
ENTIDAD.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El CONTRATISTA se compromete y
obl¡ga por el presente Contrato, a e.iecutar todos los trabajos necesarios para el
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SENA. TASE (XXI) 2025
- PANDO", que se const¡tuye en e[ objeto del contrato, hasta su acabado completo, con
estricta y absoluta sujeción a las cond¡ciones, precio, dimensiones, regulaciones,
obl¡gac¡ones, especificaciones¡ tiempo de ejecución estipulado y características técnicas
establec¡das en el presente contrato y en los documentos que forman parte del presente
instrumento legal, que en adelante se denom¡nará la OBRA, para mejorar de manera
directa las condiciones de calidad de vida de los beneficiar¡os.

A f¡n de garantizar la correcta ejecución y conclusión de la OBRA hasta la conclus¡ón del
contrato, el CONTRATISTA se obl¡ga a ejecutar el trabajo, a sum¡nistrar equipo, mano de
obra y materiales, así como todo lo necesario de acuerdo con los documentos emergentes
del proceso de contratación y propuesta adjudicada.

cuARTA,- (PLAZO DE EJECUCIóN DE LA OBRA) El CONTRATISTA ejecutará y
entregará la obra satisfactoria mente conclu¡da, en estr¡cto acuerdo con los ítems de Ia
propuesta adjud¡cada, los planos del diseño final, la validación del lugar de la obra, las
Espec¡ficac¡ones Técnicas y el Cronograma de Ejecución de Obra en el plazo de CIFN I-O
'IRf INTA Y CINC0 DlA.§ ( 1.35) días calendario, que serán computados a partir de la fecha
establec¡da en la Orden de Proceder, expedida por el SUPERVISOR por orden de la
ENTIDAD, misma que constara en el Libro de Ordenes, hasta la recepción provisional.

La Orden de Proceder será emitida por el SUPERVISOR en un plazo no mayor a tres (3)
días calendario posterior a la suscr¡pción del contrato. En caso de otorgarse anticipo, la
Orden de Proceder no podrá ser emitida antes de que se haga efectivo el desembolso total
del ant¡c¡po.

El plazo de ejecución debe contemplar la ejecución de la obra y el trámite adm¡nistrativo
(Cert¡f¡cado de no prop¡edad), considerando que el trámite de la certificación no debe
exceder los 20 días calendar¡o, para su contrastac¡ón. En caso de sobrepasar los 20 días
calendario, se deberá sustentar med¡ante informe técn¡co soc¡al por parte de la empresa
CONTRATISTA, ver¡f¡cado por la SUPERVISIÓN y por el FISCAL DE OBRA, en caso de una
eventua I ampliac¡ón de plazo.

El plazo para la movil¡zación del CONTBATISTA, real¡zando los trabajos de instalac¡ón de
faenas, facil¡dades para la SUPERVISIóN y prop¡as, gue será de diez (10) días calendario,
forma parte del plazo total de ejecución de la obra.

El plazo de ejecución de la obra, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado
en ¡os s¡g u ientes casos:

Cuando la ENTIDAD así lo determine;
Por demora en el pago de planillas de avance de obra o;
Por otras de las causales previstas en este Contrato y documentos que forman parte
del mismo.

En los casos señalados precedentemente se aplicará el procedimiento establecido en la
Cláusula Trigésima, dando lugar a una modificación del contrato por Orden de Cambio y/o
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BOLIVIA AgVIVIENDA

Contrato Modificatorio, conforme lo establecido en los incisos b) y c) del numeral 30.4, del
presente contrato.

QUINTA, - (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la OBRA,
objeto del presente Contrato es de Bs, 2.29O.119,50.- (DOs MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA MIL CIENTO DTECINUEVE CON 50/ 1OO BOLIVIANOS}.

El precio o valor f¡nal de ¡a OBRA será el resultante de aplicar los prec¡os unitar¡os de la
propuesta adjudicada, en base a las cantidades de obra que se han establecido en el
Formulario de Propuesta Económica.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjud¡cada
incluyen la provisión de materiales de calidad, equ¡pos, instalac¡ones auxiliares,
herramientas, andamiajes y todos los demás elementos, sin excepción alguna, que sean
necesar¡os para la real¡zac¡ón y cumplimiento de la ejecución de la obra, mismos que deben
estar de acuerdo con lo señalado en las especif¡caciones técn¡cas. Este precio también
comprende todos los costos referidos a salar¡os, leyes soc¡ales, impuestos, aranceles, daños
a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinar¡a
y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro costo d¡recto o
indirecto ¡ncluyendo ut¡lidades que pueda tener incidencia en el precio total de la obra,
hasta su acabado satisfactor¡o y poster¡or entrega definit¡va.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del precio establecido de la obra ya que no se reconocerán ni procederán pagos por
trabajos que hiciesen exceder d¡cho ¡mporte, a excepción de aquellos autorizados
expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos en este
Contrato.

SEXTA.- (ANTICIPO) Después de ser suscrito el Contrato la ENTIDAD, a solicitud
expresa del CONTRATISTA, podrá otorgarle un anticipo que no deberá exceder el ve¡nte
por c¡ento (2oo/o) del monto total del contrato, el cual podrá ser desembolsado en uno o
más desembolsos, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Ant¡cipo por el
c¡en por ciento (1000/0) del monto a ser desembolsado y deberá tener una vigenc¡a de
noventa (90) días calendar¡o, computables a partir de la entrega del ant¡cipo, debiendo ser
renovada m¡entras no se deduzca el monto total.

Se inic¡arán los pagos del contrato y la deducc¡ón de¡ antic¡po, a partir del primer cert¡f¡cado
de avance de obra hasta el penúltimo cert¡f¡cado de avance de obra.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el
CONTRATISTA no haya ¡niciado la obra dentro de los cinco (5) días calendario o en
caso de que no cuente con el personal y equipos necesar¡os para la realización de la obra
est¡pulada en el contrato, una vez iniciado éste.

El Contratista deberá indicar que sol¡citará el Antic¡po hasta los 2 días de suscrito el
contrato, caso contrario se dará por Antic¡po no solicitado, en caso de solicitarse el antic¡po
tendrá un plazo de 10 días calendario a part¡r la suscripción del contrato para presentar su
solicitud adjuntado la correspond¡ente Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el
100o/o del monto solic¡tado,

El SUPERvISoR DE oBRA llevará el control directo de la v¡gencia y validez de ¡a garantía,
en cuanto al monto y glazo, este deberá notificar al FISCAL DE OBRA quince (15) días
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hábiles antes de su venclmiento en el Libro de Ordenes o mediante nota expresa a efectos
de requerir su ampliación al CONTRATISTA o solicitar a la ENTIDAD su ejecución.
En caso de otorgarse anticipo, la Orden de Proceder no podrá ser emit¡da antes de que se
haga efect¡vo el desembolso total del antic¡po.

sÉPTrMA. - (GARANTÍAS). El CoNTRATTSTA garantiza la correcta y fiel ejecución del
presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia: Cuenta 5r'5*7'L'
00429-5 de fecha 3a/O4/2O25, emit¡d¿] por el Banco el BANCO PRODEM a favor de
la AGENCIA ESTATAL DE vIvIENoA, por la suma de Bs. 160,308,37.- (CIENTO
SESENTA MIL ÍRESCIENTOS OCHO CoN 37l1OO BOLIVIANOS), por orden cie SUXO
PAREDÉS MICHAEL ÁlVAnO, valido dr)scle el 30/O4/2O?5 hasta el 26/,L/2025,
eqr.IValente al siete por cient.o (7%,) (lel niofito total del Contrato.

A solo requerim¡ento de la ENTIDAD, el ¡mporte de la garantía citada anteriormente será
ejecutada en caso de incumplimlento contractual incurr¡do por el CONTRATISTA, s¡n
necesidad de ningún trám¡te o acción judicial.

La v¡gencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la
recepción def¡n¡tiva y pago de la plan¡lla de liquidación final.

Si se procediera a la Recepción Definit¡va de la Obra, hecho que se hará constar mediante
el Acta correspond ¡ente, suscrita por ambas partes CONTRATANTES, dicha garantía será
devuelta, de acuerdo al numeral 38,3 de la Cláusula Tr¡gésima Octava,

EL CONTRATISTA, t¡ene la obligación de mantener actualizada la Garantía de
Cumpl¡miento de Contrato cuantas veces lo requiera el SUPERVISOR, por razones
justificadas, quién llevará el control d¡recto de v¡genc¡a de la misma bajo su
responsa bilidad. El SUPERVISOR llevará el control directo de la vigencia de la garantía en
cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al CONTRATISTA, o sol¡c¡tar
a la ENTIDAD su ejecución.

El CONTR/\TISTA podrá sol¡c¡tar al SUPERVISOR la sust¡tución de la Garantía de
Cumplimiento de Contrato, misma que será equ¡valente al 7o/o del monto de ejecución
restante de la OBRA al momento de la solicitud, s¡empre y cuando se hayan cumplido las
s¡gu¡entes condiciones a la fecha de la solicitud:

a) Se alcance un avance físico de Ia OBRA de al menos setenta por ciento (70olo); y
b) Las especif¡cac¡ones de la OBRA y las condic¡ones del contrato, hayan s¡do

ejecutadas sin retraso atribuible al CONTRATISTA de acuerdo al Cronograma de
Ejecución de Obra.

El SUPERVISOR en base a la solic¡tud del CONTRATISTA deberá emit¡r informe sobre la
sol¡citud de sustitución de la garantía en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles d¡rigiendo
el mismo al FISCAL quien, en un plazo no mayor a (2) días hábiles, aceptará o rechazará
ta solicitud realizada por el CONTRATISTA. En caso de aceptar Ia sol¡c¡tud de sustituc¡ón
de la garantía, el FISCAL rem¡t¡rá a la Unidad Administrativa de la ENTIDAD la solicitud
de sustitución y antecedentes a efectos de que se realice la sustitución por única vez de la
garantía contra entrega de una nueva garantía.

Las garantías establec¡das en el presente contrato, estarán bajo custodia de la Unidad
Admin¡strativa de la ENTIDAD, lo cual no exime la responsabilidad del SUPERVISOR.
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ocTAvA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN). Cualquier aviso o notificación
que tengan que darse las partes bajo este Contrato y que no estén referidas a trabajos en
la obra misma, será enviada por escrito:

. Al CONTRATISTA: Barflo 27 cJe Mayo C/Heroínas S,/N, correo electrónico
alva-r.qsu xaÉ1g!-13 {, epin

A LA Ei{TIDAD: Calle Carmen Cabre¡os, Zona Nazaria S/N. frente al Karaoke
(Meloclia) de la c¡udad Cobija del departamento Pando.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente contrato, entrará en vigencia desde
el día siguiente háb¡l de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato
establec¡da en la CIáusula Vigés¡ma Pr¡mera.

DÉCIMA. - (DOCUMENToS DE CONTRATO). Forman parte del presente contrato los
srguientes documentos :

Especificac¡ones Técnicas.
Documento de Contratación Directa - DCD.
Certif¡cac¡ón presupuestar¡a CPPND-0001/2025 con fecha de elaboración
L9/03/2O25 y fecha de recepción l9/O3/2O25
Propuesta adjudicada.
Resolución Administrativa de Adjudicación No 062/2025 de 22/O412025.
Notificación de Adjudicación CITE: CRT/AEAV/DiR,PND/ACP/Nro. 0O73/ 2025,
de fecha 23/04/2025.
Certificados de Información sobre Solvencia Fiscal de la CONSTRUCTORA
CoNSULToRA MSP, No 768530 de fecha 24/0412025 emit¡do por la
Contraloría General del Estado.
CertiF¡cado de Registro Único de Proveedores del Estado - RUPE No 1848935,
de fecha 29/04/2025.
Certificado de No Adeudo a la Seguridad Social de Larpo Piazo con No 231012
de fecha 29/04/2025 de SUXO PAREDES MICHEL ALVARO.

Gar¿¡ntía de Curr1!.)limiento de Contrato Boleta de Garantía: Cu€nta 515-
7-l-OO429-5 de fecha 30/O4/2025, emitida por erl Banco el BANCO
PRODEM a favor de la AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, por l¿r sunra
de Bs. 160.308,37.- (cIENTO SESENTA MIL TRESCIENToS OcHo
CON 37l1OO BOLMANOS), por orden de SUXO PAREDES MICHAEL
ÁlvAno, valldo <jescje d30/O4/2025 hasta el 2611112025. c.ctuivalente
al siete iror ciento ( 7',/o) del rnonto total del Contrato.

Cert¡ficac¡ón Electrónica del Número de Identificación Tr¡butaria Certif¡cado
que el NIT No 3475697010 se encuentra ACTIVO HABILITADO.
Matr¡culas de Comercio No 3475697010 de fecha de registro 78/12/2013,
emitida por SEPREC,

10.1
LO.2
10.3

10.4
10.5
10.6

to.7

10.8

10,9

10.10

10,11

ro,12

¡S Lf

DÉCIMA PRIMERA.- (IDIOMA). El presente Contrato, toda la documentación apl¡cable al
mismo y la que emerja de la ejecución de la OBRA, deben ser elaborados en id¡oma
castella no.

DÉcIMA sEGUNDA.- (LEGTSLACIÓN APLTCABLE AL cONTRATo) El presente contrato
al ser de naturaleza administrat¡va, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes
dispos¡c¡ones:
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Constitución Política del Estado.
Ley N0 1178, de 20/0717990, de Administración y Control Gubernamentales.
Decreto Supremo No 0181, de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de
Administrac¡ón de Bienes y Servicios - NB-SABS, y sus modificac¡ones.

d) Decreto Supremo No 0986 de 2U0912OL7, de creación de la Agencia Estatal de
Viv¡enda, y sus normas conexas.

e) Decreto Supremo No 2299, de l8/03/20L5, de autorización a la AEVIVIENDA para
efectuar la contratación directa de obras, mater¡al de construcción y serv¡c¡os de
consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales
de vivie¡1da y hábitat del nivel central de¡ Estado, así como aquellos en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas.

f) Resolución Admrnistrat¡va No 012/2019 de 08/0212019 que aprueba el Reglamento
del Programa y/o Proyecto de Vivienda Nueva y sus modificac¡ones.

g) Resolución Administrativa l'1.> 024i2A25 dé ogio.ll 202-5, que aprueba el Reglamento
para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y
Serv¡c¡os de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡v¡enda.

h) Resolución Adm¡nistrativa llo 024/7025 cre O9lA4i202.5, que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcclón y Serv¡cios de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda.

í) Contrato de Fideicomiso de 26109/20L2 suscrito entre la Agenc¡a Estatal de Vivienda
y el Banco Unión S.A., y sus mod¡ficac¡ones.

j) Otras dispos¡ciones relacionadas d¡rectamente con las normas anter¡ormente
mencionadas.

DÉCIMA TERCERA. . (DERECHOS DEL CONTRATISTA).

13.1 Derechos del Contratista
El CONTRATISTA, tiene el derecho de plantear los reclamos que cons¡dere correctos, por
cualquier om¡s¡ón de ¡a ENTIDAD, por falta de pago de la obra ejecutada o por cualqu¡er
otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, al
SUPERVISOR de la OBRA, con cop¡a al FISCAL, hasta qu¡nce (15) días hábiles
poster¡ores al suceso que mot¡vó el reclamo, transcurrido este plazo el CONTRATISTA no
podrá presentar reclamo alguno. El SUPERVISOR no atenderá reclamos presentados fuera
del plazo establecido.

El SUPERVISOR, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, de rec¡bido el
reclamo, analizará y emitirá su ¡nforme de recomendación al FISCAL, para que éste en el
plazo de c¡nco (5) días hábiles, pueda aceptar o rechazar la recomendac¡ón, que será
comunicada de manera escrita al CONTRATISTA, Dentro de este plazo, el FISCAL podrá
solicitar las aclarac¡ones respectivas.

En caso que el reclamo sea complejo el FISCAL podrá, en el plazo adicional de cinco (5)
días hábiles, sol¡citar el anál¡sis del reclamo y del informe de recomendación a las
dependencias técnica, financiera o legal, según corresponda, a objeto de dar respuesta.

En caso de que el SUPERVISOR no emita el informe de recomendación dentro del plazo
correspond iente, el FISCAL deberá analizar el reclamo y comunicar su decisión de forma
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escr¡ta al CONTRATISTA, El FISCAL, en razón al ¡ncumpl¡miento de las func¡ones del
SUPERVISOR procederá a realizar la llamada de atención respectiva por negligenc¡a,
conforme lo previsto en el contrato de SUPERVISIóN.

Todo proceso de respuesta a reclamo, no deberá exceder los d¡ez (10) días hábiles
computables desde la recepción del reclamo por el SUPERVISOR. En caso de que no se dé
respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena aceptación de
la solicitud del CONTRATISTA cons¡derando para el efecto el Silencio Administrativo Pos¡tivo.

13.2 Eventos compensables de plazo
Los sigu¡entes eventos, serán eventos compensables de plazo en días calendario cuando:

a) La ENTIDAD no permita el acceso a alguna parte de la zona donde se ejecutará la
obra, una vez em¡t¡da la Orden de Proceder.

b) El SUPERVISOR de OBRA no entregue los planos, especif¡caciones o instrucciones
requeridas para la ejecuc¡ón de la Obra.

c) El SUPERVISOR de OBRA ordene al COI{TRATISTA poner al descubiertoo realizar
pruebas adicionales respecto a trabajos que se comprueba no tienen defecto alguno.

d) El SUPERVISOR de OBRA niegue sin razón la aprobación para efectuar una
su bcontratación, prev¡sta en Ia propuesta.

e) Las cond¡c¡ones del terreno sean mucho peores de lo que razonablemente se habría
supuesto antes de la em¡sión de la Carta de Aceptación, tomando como base la
información proporcionada a los l¡c¡tantes (incluidos los Informes de Investigaciones
de la Zona de Obras), información que es de dominio público y la que se obtenga
de una inspecc¡ón ocular de la Zona de Obras.

f) El SUPERVISOR de OBRA imparta instrucciones para resolver una s¡tuación
imprev¡sta causada por la ENTIDAD o por otros trabajos ad¡c¡onales necesarios por
razones de segur¡dad u otros mot¡vos.

g) Autoridades públicas, empresas de servicios públ¡cos o la ENTIDAD no trabajan
entre las fechas y otras restr¡cciones estipuladas en el Contrato y ocasionen demoras
o costos adicionales al CONTRATISTA.

h) El pago del certificado o planilla mensual de avance de obra no se realizará dentro
de los cuarenta y c¡nco (45) días calendario, computables a partir de la fecha de
remis¡ón del FISCAL a la dependencia de la ENTIDAD que efectuará el pago.

¡) otros Eventos Compensables de plazo que constan en el Contrato o que el
SUPERVISOR de OBRA determina que son aplicables con el visto bueno del
FISCAL de obra.

Si un Evento Compensable imp¡de que los trabajos se concluyan en la fecha prevista, se
prolongará d¡cha fecha, según la evaluación y determinación del SUPERVISOR de OBRA'

Tan pronto como el CONTRATISTA proporcione ¡nformación sobre los efectos de cada Evento
Compensable en el plazo previsto de la presente cláusula, el SUPERVISOR de OBRA evaluará
el requerim¡ento y, si corresponde, solic¡tará la ampliación del plazo de ejecución de obra
correspond iente.

El CONTRATISTA deberá solicitar la compensación de plazo a la SUPERVISIóN de Obra,
mediante el Libro de Órdenes, el día que suceda el hecho, para su posterior presentación en
una ampliación de plazo.

DÉcrMA cuARTA.- (EsTrPULAcroNEs soBRE rMPUEsros). Correrá por cuenta del
CONTRATISTA el pago de todos los impuestos v¡gentes en el país, a la fecha de suscr¡pc¡ón
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DÉCIMA ocTAvA.- (sUBCONTRAToS). El presente contrato
subcontratac¡ón.

I
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del contrato.
En caso de que posteriormente, el Estado Plur¡nacional de Bol¡via implantara impuestos
adic¡onales, d¡sm¡nuyera o incrementara, mediante d¡spos¡ción legal expresa. la ENTIDAD
y el CONTRATISTA, estarán obl¡gados al cumplimiento de las m¡smas a part¡r de su
vigencia,

DÉCIMA QUINTA.- (CUMPLIMIENTo DE LEYES LABoRALES). EI CoNTRATISTA
deberá dar estricto cump¡im¡ento a la legislación laboral y social v¡gente en el Estado
Plu rinaciona I de Bol¡via.

El CONTRATISTA será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra
cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera ¡mpuesta por causa
de incumplimiento o ¡nfracción de d¡cha legislac¡ón laboral o social.

DÉcrl\,tA sExTA.- (REAJUSTE DE PREcros). No procederá ningún reajuste de prec¡os.

DÉcrMA sÉpTrMA.- (pRorocoLrzAcrÓN DEL coNTRATo). El presente contrato, asi
como sus modificac¡ones, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la
EI¡TIDAD. El importe que por concepto de protocol¡zación debe ser pagado por el
CONTRATISTA. Esta protocolización contendrá Ios sigu¡entes documentos:

Contrato (Original).
Instrumento legal de Designación de la MAE o del funcionario delegado para la
f¡rma en representación de la ENTIDAD y Poder de representación legal del
COf{TRATISTA (fotocopias legalizadas).
Garantías (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstanc¡a, el presente documento no fuese protocol¡zado,
servirá a los efectos de Ley y de su cumplim¡ento, como documento sufic¡ente a las partes.

¡Construyendo
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DÉCIMA NovENA.- (IilTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO), EI CONTRAT¡STA
bajo n¡ngún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parc¡almente este Contrato.

En caso excepc¡onal, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortu¡to o neces¡dad
pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la
aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

vrGÉsIMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUTTO). Con el fin de
exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsa b¡lidades por mora durante la
vigencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las causas
de fuerza mayor y/o caso fortuito u otras causas deb¡damente justificadas, que pud¡eran
tener efect¡va consecuencia sobre la ejecución del CONTRATO.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente
just¡ficas, como aquellos eventos imprev¡s¡bles o inevitables que se encuentren fuera del
control y vo¡untad de las partes. Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas
deb¡damente justificas, ¡ncluyen y no se l¡m¡tan a: incend¡os, inundac¡ones, desastres
naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones.
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En ningún caso y bajo ningr;u airarnrtancia, se considerará como causa de Fuerza Mayor
el mal tiempo que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la
Obra, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que prever este hecho al proponer su
cronograma ajustado, en el período de mov¡l¡zac¡ón.

Asim¡smo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la
entrega en la obra de los materiales, equ¡pos e implementos necesarios, por ser obligación
del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previs¡ones necesarias para evitar demoras
por d ichas contingencias.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justif¡cación de impedimento o
demora en el cumplimiento de lo previsto en el Cronograma de trabajos en obra, de manera
obligatoria y just¡ficada el CONTRATISTA deberá sol¡c¡tar al FISCAL la emisión de un
certif¡cado de constanc¡a de la ex¡stencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras
causas debidamente justificadas, dentro de los tres (3) días hábiles de ocurrido el hecho,
para lo cual deberá presentar todos los respaldos necesar¡os que acrediten su sol¡citud y la
petición concreta en relación al ¡mpedimento de la ejecución de la obra.

El FISCAL en el plazo de dos (2) días háb¡les deberá emitir el cert¡ficado de constancia de
la existenc¡a del hecho de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas o rechazar la solicitud de su emis¡ón de manera fundamentada. Si el FTSCAL
no da respuesta dentro del plazo referido precedentemente, se entenderá la aceptación
tácita de la ex¡stencia del imped¡mento, cons¡derando para e¡ efecto el silenc¡o
administrativo pos¡tivo. En caso de aceptación expresa o tác¡ta se procederá a modif¡car la
fecha prevista para la conclusión de trabajos o realizar la ampliación de plazo o la exenc¡ón
del pago de penalidades, según corresponda.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Cambio procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima

vrGÉsrMA PRTMERA.- (TERMTNACTóN DEL coNTRATo). Et presente contrató
concluirá bajo una de las siguientes causas:

t

21.2.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribu¡bles
al CONTRATISTA. La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución
del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por ¡ncumplimiento en la inic¡ación de la obra, si em¡tida la orden de
Proceder demora más de d¡ez (10) días calendario en movilizarse a la
zona de los trabajos.

b) D¡solución del CONTRATISTA.
c) Por quiebra declarada del CONTRATISTA.
d) Por suspensión de los trabajos sin just¡f¡cación, por más de cinco (5)

días calendario, s¡n autorización escrita del SUPERVISOR.
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21.1 Por Cumpl¡m¡ento de Contrato: De forma ordinar¡a, tanto la ENTIDAD, como el
CONTRATISTA, darán por term¡nado el presente Contrato, una vez que ambas
partes hayan dado cumpl¡miento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas
en é1, lo cual se hará constar por escrito.

21.2 Por Resolucíón del Contrato: Es la forma extraordinaria de terminación del
contrato que procederá únicamente por las sigu¡entes causales:
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Por incumpl¡miento en la movilización en OBRA, de acuerdo al
Cronograma. del equipo y personal ofertados.
Por incumplimiento injustificado del Cronograma de Ejecución de Obra
s¡n que el CONTRATISTA adopte medidas necesarias y oportunas para
recuperar su demora y asegurar la conclusión de la obra dentro del
plazo v¡gente.
Por negligenc¡a reiterada en tres (3) oportunidades en el cumplimiento
de las espec¡ficaciones, planos, o de ¡nstrucciones escritas del
SUPERVISOR.
Por tres (3) llamadas de atención al CONTRATISTA por la misma
causa I.

De manera optativa cuando el monto de la multa acumulada alcance el
diez por c¡ento ( 10o/o) del monto total del contrato.
De manera obl¡gatoria cuando el monto de la multa acumulada alcance
el veinte por ciento (20olo) del monto total del contrato.

¡Construygnd§
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o 21.2.2 Resolución a requer¡miento dél CONTRATISTA por causales
atr¡buibles a la ENTIDAD. El COI{TRATISTA, podrá proceder al trámite
de resolución del Contrato, en los sigu¡entes casos:

a) Por ¡nstrucciones injust¡f¡cadas emanadas de la ENÍIDAD o emanadas
del SUPERVISOR con conócimiento de la ENTIDAD, para la
suspensión de la ejecución de obras por más de tre¡nta (30) días
ca lenda rio.

b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD a través del
SUPERVISOR, pretenda efectuar aumento o dismlnución en las
cantidades de oBRA sin emisión de la Orden de Cambio o Contrato
Mod¡ficatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un cert¡ficado de avance
de obra aprobado por el SUPERVISOR, por más de sesenta (60) días
calendario computados a partir de la fecha de remisión del cert¡ficado
o plan¡lla de avance de obra por el FISCAL a la Entidad.

21.2.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del
Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el
CONTRATISTA darán aviso escrito mediante carta notar¡ada, a la otra parte,
de su intención de resolver el CONTRATO, establec¡endo claramente la
causa I que se aduce.

Si dentro de los quince (15) días hábiles sigu¡entes de la fecha de notif¡cación,
se enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de los trabajos y se
tomaran las med¡das necesar¡as para continuar normalmente con las
estipulaciones del Contrato y el requirente de la Resolución, expresa por
escrito su conformidad a Ia solución, el aviso de intención de resolución será
ret¡rado.
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En caso contrario, si al veñcimiento del término de los quince (15) días no
existe ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la
ENTIDAD o el CONTRATISTA, según quién haya requer¡do la resolución del
contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución
del contrato se ha hecho efect¡va.
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Esta carta dará lugar a que: cuando la resoluclón sea por causales imputables
al CONTRATISTA se consol¡de en favor de la ENTIDAD la garantía de
Cumpl¡miento de Contrato y la Garantía Ad¡cional a la de Cumplim¡ento de
Contrato, si ésta hubiese s¡do sol¡c¡tada, manteniéndose pend¡ente de
ejecución la garantía de correcta Inversión del Antic¡po si se hub¡ese otorgado
anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, si aún la vigenc¡a de
dicha garantía lo perm¡te, caso contrario si la v¡gencia está a final¡zar y no se
amplia, será ejecutada con cargo a esa liquidación,

El SUPERVISOR a solicitud de la ENTIDAD, procederá a establecer y
certiflcar los montos reembolsables al CONTRATISTA por concepto de
trabajos sat¡sfactor¡amente ejecutados y de los materiales, equ¡pamiento e
instalac¡ones temporales aptos para su ut¡l¡zación en la prosecución de los
trabajos si corresponde.

En este caso no se reconocerá al CONTRATISTA gastos de desmov¡lización
de n¡nguna naturaleza. Con base en la planilla o cert¡f¡cado de cómputo final
de volúmenes de obra, mater¡ales, equ¡pam¡ento, e instalaciones temporales,
em¡tida por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA preparará la planilla o
Certificado F¡nal, estableciendo saldos en favor o en contra para su respectivo
pago o cobro de las garantías pertinentes.

Solo en caso que la resoluc¡ón no sea or¡ginada por negligencia del
CONTRATISTA éste tendrá derecho a una evaluac¡ón de los gastos
proporcionales que demande el levantam¡ento de la instalación de faenas
para la ejecuc¡ón de la obra y los compromisos adqu¡ridos por el
CO,{TRATISTA para su equ¡pamiento contra la presentac¡ón de documentos
probator¡os y certificados.

Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to que afecten a la
ENTIDAD. Si en cualquier momento antes de la culminac¡ón de la obra objeto del
CONTRATO, la ENTIDAD se encontrase con s¡tuaciones fuera de control de las
partes que imposibiliten la ejecución o conclusión de la obra, o vayan contra los
intereses del Estado, la ENTIDAD en cualquier momento, mediante carta notar¡ada
dirig¡da al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total
o parcialmente. A la entrega de dicha comun¡cac¡ón of¡c¡al de resolución, el
CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto
emita en el Libro de Ordenes el SUPERVISOR.

El CONTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la medición
del trabajo ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en
obra que pudieran ser empleados posteriormente, la evaluación de los comprom¡sos
que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros deb¡damente
documentados.

Asim¡smo, el SUPERVISOR l¡qu¡dará los costos proporcionales que demandase el
levantamiento de las instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y
algunos otros gastos que a juicio del SUPERVISOR fueran considerados sujetos a
reembolso.
Con estos datos el SUPERVISOR elaborará la planilla de medición final para el
correspond¡ente pago¡ en caso que corresponda.
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2L.4 Resolución de Contrato por causas. de corrupción. Si en cua¡quier momento
antes de la term¡nación del CONTRATO, se cuenta con imputac¡ón formal por
hechos de corrupción, reiacionados con el proceso de contratación y/o proyecto,
contra el CONTRATISTA o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la
resolución del Contrato, de manera inmediata, procediéndose a notificar con una
carta notar¡ada d¡rigida al CONTRATISTA, comunicándole que se ha resuelto el
contrato.

VIGÉSrMA SEGUNDA. - (SOLUCTóN DE CONTROVERSIAS). En caso de surgir
controversias sobre los derechos y obl¡gac¡ones u otros aspectos prop¡os de la ejecuc¡ón
del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento
juridico para los Contratos Admin¡strativos.

vrGÉsIMA TERCERA. - (MODIFICACTONES AL CONTRATO). Los términos y
cond¡c¡ones contenidas en este Contrato podrán ser modificados, únicamente mediante los
instrumentos previstos de forma expresa en el presente Contrato.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA CUARTA, . (REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA). EL CONTRATISTA
des¡gna como su representante legal en ollra, al SUPERINTENDENTE, profesional
cal¡ficado en la propuesta, titulado, con sufic¡ente experiencia en la direcc¡ón de Obras
sim¡lares, que lo cal,fiquen para llevar a cabo de forma sat¡sfactor¡a la ejecución de la obra,
el mismo que será presentado of¡cialmente antes del inicio de los trabajos, med¡ante
comunicac¡ón escrita dirig¡da a la FISCALIZACIóN, para que ésta comunique y presente
aI SUPERINTENDENTE a Ia SUPERVISION.

EL SUPERINTENDENTE de obra tendrá residencia en el lugar en que se ejecuta la obra,
prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) D¡rigir la realización de la obra.
b) Representar al CONTRATISTA en la ejecuc¡ón de la obra durante toda su

v¡gencia.
c) Mantener permanentemente ¡nformada a la SUPERVISION sobre todos los

aspectos relacionados con la obra.
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central del

CONTRATISTA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal del CONTRATISTA, as¡gnado a

la obra.
f) Es el responsable del control de asistencia, así como de la conducta y ét¡ca

profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir
medidas correct¡vas en caso necesario.

En caso de ausencia temporal de la obra, por causas emergentes del presente contrato, u

otras de fuerza mayor o caso fortu¡to, con conocimiento y autor¡zación de la ENTIDAD a

través de la SUPERVISIÓN; asumirá esas funciones el profes¡onal inmediato lnfer¡or, con
total autor¡dad para actuar en legal representac¡ón del CONTRATISTA.
Esta Suplenc¡a será temporal y no debe exceder los tre¡nta (30) días hábiles. salvo casos
de gravedad deb¡damente justif¡cada, caso contrario el CONTRATISTA deberá proceder a
sust¡tuir al SUPERINTENDENTE, presentando a considerac¡ón de la ENTIDAD una terna
de profesionales de s¡milar o mejor calificación que el que será reemplazado.

,
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Una vez ,lue la ENTIDAO acepte por escrito al nuevo SUPERINTEN DENTE, éste recién
entrará en ejerc¡cio de Ia función.

VIGÉSIMA QUINTA. - (LIBRO DE óRDENES DE TRABAIO). Bajo su responsabilidad y
en la obra, el CONTRATISTA llevará un Librc de órdenes de Trabajo con páginas
numeradas y dos copias, el mismo que deberá ser aperturado con participación de Notar¡o
de Fe Pública en la fecha en que el CONTRATISTA reciba la Orden de Proceder.

En este libro el SUPERVISOR anotará las instrucciones, órdenes y observaciones
impartidas al CONTRATISTA, que se refieran a los trabajos, cada orden ¡levará fecha y
firma del SUPERVISOR y la constancia firmada del SUPERINTENDENTE de Obra de
ha berla recibido.

El SUPERINTENDENTE de Obra también podrá utilizar el Libro de Ordenes para comunicar
al SUPERVTSOR actividades de la obra, f¡rmando en constancia y el SUPERVISOR tomará
conocimiento registrando también su tirma y respuesta o instrucción si corresponde. S¡ el
CONTRATISTA desea representar una orden escrita en el Libro de Órdenes, deberá hacerla
conocer a la ENTIDAD por intermedio del SUPERVISOR en forma escrita en el L¡bro de
Ordenes. de¡rtro de dos (2) días subs¡gLr¡entes a la fecha de dicha orden, en caso contrario,
quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta tácitamente la orden sin derecho a
reclamación posterior.

Asimismo, el CONTRATISTA está facultado para hacer conocer al SUPERVISOR mediante
el Libro de órdenes, los aspectos del desarrollo de la obra que considere relevantes, como
por ejemplo en el caso de los días de lluvia que puedan afectar la ruta crítica del cronograma
de ejecución de la obra, el día en que suceda el hecho a efectos de que el SUPERVISOR
se pronunc¡e de forma objetiva,

El orig¡nal del Libro de Ordenes, será entregado a la ENTIDAD a t¡empo de la Recepción
Defin¡t¡va de la obra, quedando una copia en poder del SUPERVISOR y otra del
CONTRATISTA. Las comunicac¡ones cursadas entre partes, sólo entrarán en vigor cuando
sean efectuadas y entregadas por escr¡to, a través del Libro de órdenes o notas oficiales.

El CONTRATISTA tiene la obl¡gac¡ón de mantener el Libro de Órdenes en el lugar de
ejecución de la obra, salvo instrucción escrita del SUPERVISOR con conocim¡ento del
FISCAL DE OBRA.

VIGÉSIMA sExTA. . (FI5CALIZACIóN Y SUPERVISIóN DE LA OBRA)

26.1 FISCALIZACIóN: Los trabajos mater¡a del presente CONTRATO estarán sujetos a
la FISCALIZACIóN pernranente de la ENTIDAD, que nombrará como FISCAL DE
oBRA a Personal Técn¡co, quién tendrá a su cargo:

a) Exigir a través del SUPERVISOR el cumpl¡miento del Contrato de Obra.
b) Ex¡g¡r d¡rectamente el cumplimiento del Contrato de SUPERVI§IóN

TECNICA, real¡zando segu¡m¡ento y control de los actos de¡ St-IpERVISOR
en la SUPERVISION Técn¡ca de la Obra.

c) Exigir el buen uso de los recursos asignados a la Obra.
d) Tomar conoc¡m¡ento y en su caso pedir aclaraciones pertinentes sobre los

Certificados de Obra aprobados por e¡ SUPERVISOR.

a

r1KJ
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e) Coordinar todos los asuntos relac¡onados con los Contratos de Construcción
y SUPERVISION.

f) Cumpl¡r todas sus funciones establecidas en las Especif¡caciones Técn¡cas
contenidas en el Documento de Contratac¡ón D¡recta - DCD del presente
Proyecto.

El FISCAL tiene func¡ones d¡ferentes a las del SUPERVISOR, por ¡o que no está
facultado para suplantar en el ejercicio de sus específicas funciones y
responsa bilidades al SUPERVISOR.

26.2 Reemplazo del FISCAL DE OSRAS y SUPERVISOR: En caso de renuncia o muede
del FISCAL DE OBRAS, o en caso de que la ENTIDAD y el CONTRATISTA
coincid¡eran en que el FISCAL DE OBRA y/o SUPERVISOR no está cumpliendo sus
funciones de conformidad con las disposiciones del Contrato, un nuevo FISCAL DE
OBRA y/o SUPERVISOR será nombrado por la ENTIDAD.

suPERvIsIóN TÉcNrcA: La suPERvrsrów de ta obra será realizada por
CONSULTORES o EMPRESAS CONSULTORAS contratadas para el efecto,
denominada en este Contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes
at buen desempeño de las funciones de SUPERVISIóN e inspección técnica,
teñiendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitat¡vo:

a) Organizar y dir¡g¡r la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de
la Obra.

b) Estudiar e ¡nterpretar técn¡camente los planos y especificaciones para su
correcta apl¡cación por el CONTRATISTA.

c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de órdenes
de Trabajo, por el cual le comunicará la iniciación de obra y el proceso de
ejecución.

d) Ex¡gir al CONTRATISTA los respaldos técn¡cos necesarios, para procesar
planillas o certif¡cados de pago.

e) En caso necesar¡o, podrá proponer y sustentar la ¡ntroducción de
modificaciones en las características técnicas, d¡seño o detalles de la Obra,
que puedan orig¡nar modificac¡ones en los volúmenes o montos de los
presupuestos, formulando las debidas justiflcaciones técnicas y económicas,
en Orden de Cambio o en Contrato Modif¡cator¡o, para conoc¡miento y
consideración de la ENTIDAD a efectos de su aprobac¡ón.

f) Realizar med¡c¡ones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y
aprobar los Certificados o Planillas de avance de obra.

g) Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos
de requerir oportunamente al CONTRATISTA su ampliación (en monto y
plazo), o para sol¡citar a la ENTIDAD a través del FISCAL, la ejecución de
estas cuando corresponda.

h) Em¡tir el ¡nforme sobre la solicitud de sustitución de la garantía para su
remisión al FISCAL.

i) Cumplir todas sus func¡ones establecldas en las Especif¡caciones Técn¡cas
contenidas en el Documento de Contratación Directa - DCD del presente
Proyecto.

Para el eficiente cumplimiento de las tareas del SUPERVISOR, el CONTRATISTA
deberá prestarle todas las facilidades sin restricc¡ón ni excepción alguna y pondrá a
su disposición, todo lo que se ¡nd¡ca en los Servic¡os de Campo del SUPERVISOR,

1t[Le,"
l.¿ Psz Olcrna Nacional: C¿l¡e femañdo Guaúlaíia ño 411 osq. Av 20 de Octubre . https i,"wlvw* a6v¡vi6nd

TeréronoB: í591-2r 214778f * 2148984 -. 21 17569 .- 214996? .- 900102!73 ?a\ 2148743 i DNV§R 5O85022C

Olicinss defrartánientale§: L¿ Pa2 (2)-2'í25356. Palosi (2)-6120792. S¿nta Cru¿ 33114886. Cochábambá (a)-a1e4oe2
Tarl]a (d).6f1097¡t, Ch(qursacá (().6914698, fren¡ 50243':1¿. Oruro (2)-527;i{5ir6. Pando 502430grj

l



/ 4
BOLIVIA AgVIVIEÑDA

26,4

o 26.5

BOLIVTA
¡Construygndo
'rr 

jcvo;s,uGll(»§l
iiot.tvtA

a

Trabajos topográficos: Cons¡ste en la ejecuc¡ón de todos los trabajos topográficos
dest¡nados a la ejecución, med¡ción y verificación de los trabajos de construcción de la
obra, así como en la preservación, conservación y reposición de Ios mojones, estacas
u otros elementos que sirven de referenc¡a planimétrica o altimétrica del diseño de
la obra.

La SUPERVISIóN procederá a la ejecución y control de los trabajos topográficos
iniciales consistentes en el replanteo de ejes, n¡velac¡ón y levantam¡entos, que
servlrán de base para la elaboración de órdenes de trabajo.

Los trabajos topográficos serán considerados como una obligación subsidiaria a la

ejecución del contrato por parte del CONTRATISTA, por lo tanto, su costo está
considerado en los precios unitarios contractuales de los ítems de obra que lo ut¡l¡zan,
por lo que, el CONTR^ATISTA está obligado a realizar los trabajos topográficos
necesar¡os para la ejecución de las activ¡dades que asi lo amer¡ten, en caso de
divergencia con el SUPERVISOR, el FISCAL DE OBRA defin¡rá la alternat¡va correcta.

26,5 Insp€cción de la cal¡dad de los materiales: Todos los mater¡ales a ser utilizados
en la Obra deberán cumplir estrictamente con las Espec¡ficaciones Técnicas pertinentes
y estarán sujetos a ¡nspecc¡ón, examen y ensayos dispuestos por la SUPERVISIóN
en cualqu¡er momento y en los lugares de producción y/o util¡zación en la obra, antes
de su incorporación a la misma, Los costos para la realización de ensayos están a cargo
de¡ CONTRATISTA,

en los documentos de Contratación Directa.

La SUPERVISIóN controlará técnicamente e¡ trabajo del CONTRATISTA y le
notificará los defectos que encuentre. Dicho control no modificará de manera alguna
la:; obligaciones del CONTRATISTA. La SUPERVISTó1, podrá ordenar al
CONTRATISTA que local¡ce un defecto y que exponga y verifique cualquier trabajo
que considerare que puede tener algún defecto. En el caso de local¡zar un defecto
la SUPERVISIóN ordenará la correcc¡ón del citado defecto.

Será responsab¡lidad directa de la SUPERVISIóN, el control de cal¡dad y el
cumplimiento de las especificac¡ones del contrato.

Conform¡dad de la obra con los planos: Todos los trabajos ejecutados, deberán
en todos los casos estar de acuerdo con los detalles ¡ndicados en los pJanos, excepto
en los casos dispuestos de otro modo por escrito por la SUPERVISION.

Sumin¡stro de mater¡ales, fuentes de origen: El CONTRATISfA deberá proveer
todos los materiales requer¡dos para la realización del Contrato, de fuentes de su
elección. Todos los materiales deberán llenar las exigenc¡as de las Especificaciones
Técnicas y el CONTRATISTA deberá cerciorarse personalmente en forma satisfactor¡a
con respecto a la clase y volumen de trabajo que pueda ser necesar¡o para el
aprov¡sionarniento y transporte de dicho mater¡al. Este costo deberá estar considerado
en el cálculo del precio unitar¡o del ítem correspond iente.

Cumpl¡miento de Especif ¡caciones Técnicas: Es responsabilidad del
CONTRATISTA cumpl¡r con las especificaciones técnicas del Contrato en cualquier
fase de los trabajos, garantizando la correcta ejecuc¡ón de la OBRA.

26.7

26.8
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26.9

Cuando se haya completado la utilización del material acumulado, el sitio de
almacenam¡ento de materiales o superñcie del terreno natural deberá ser
reacond¡cionada en la mejor forma pos¡ble para que ésta pueda recuperar su condición
original, corriendo los gastos por cuenta del CONTRAT¡STA.

26.10 Inspección de la calidad de los trabajos:

a) La SIIPERVISIóN ejercerá la inspección y control permanente en campo,
exigiendo el cumpl¡m¡ento de las Especificac¡ones Técn¡cas, en todas las fases
del trabajo y en toda o cualquier pa¡te de la obra.

b) El CONTRATISTA deberá proporcionar rápidamente y sin cargo adicional
alguno, todas las facil¡dades razonables, mano de obra y mater¡ales necesarios
para las inspecc¡ones y ensayos que serán efectuados, de tal manera que no se
demore innecesar¡amente el trabajo.

c) La SUPERyISIóN estará autorizada para tlamar la atención del CONTRATISTA
sobre cualquier d¡scordancia del trabajo con los planos o especif¡cac¡onesl para
suspender todo trabajo mal ejecutado y rechazar material defectuoso, Las
instrucc¡ones u observac¡ones verbales de la SUPERVISIóN deberán ser
rat¡f¡cadas por escr¡to, en et Libro de Órdenes que para el efecto deberá tener
disponible el CONrRATISTA,

d) N¡ngún trabajo será cubierto o puesto fuera de v¡sta sin la prev¡a aprobación de
la SUPERVISION. El CONTRATISTA estará obl¡gado a sol¡citar d¡cha
aprobac¡ón dando aviso a la SUPERVISIÓN con ta debida ant¡c¡pación cuando
los trabajos se encuentren l¡stos para ser examinados. La i¡lfracc¡ón de esta
condición obligará aI.CONTRATISTA a realizar por su pafte todos los trabajos
que la SUPERuISIoN cons¡dere necesar¡os para ver¡ñcar la cal¡dad de la Obra
cub¡erta s¡n su prev¡a autorizac¡ón,

e) Es responsab¡lidad del CONTRATISTA cumplir con las especif¡cac¡ones del
Contrato por lo que la presencia o ausenc¡a extraordinaria de la SUPERyISION
en cualqu¡er fase de los trabajos, no podrá de modo alguno, exonerar al
CONTRATISTA de sus responsab¡l¡dades para la ejecución de la obra de
acuerdo con el contrato.

26.77 Pruebas: Si la SIIPERVISIóN ordena at oONTRATISTA real¡zar alguna prueba
qLie no esté contemplada en las especificac¡ones a fin de ver¡ficar si algún trabajo
tiene defectos y la prueba revela que los t¡ene, el costo de la prueba y las muestras
serán de cargo del CONTRATISTA, Si no encuentra ningún defecto, la prueba se
considerará un evento compensable. Una vez determ¡nados los trabajos con defecto,
el CONTRATISTA deberá proceder a corregirlos a satisfacc¡ón de la
SUPERVISIóN.

Almacenam¡ento y acopio de mater¡ales: Los mater¡ales de construcc¡ón deberán
acop¡arse en zonas limpias y aprobadas por la SUPERVISIóN, de tal forma que se
asegure la preservación, calidad y aceptabilidad para la OBRA, Los materiales
almacenados, serán inspeccionados y aprobados por la SUPERVISIóN antes de su
uso en la Obra, para verificar s¡ cumplen los requ¡s¡tos especificados en el momento
de ser uti¡izados.

26,72 Correcc¡ón de defectos: Dentro del plazo de ejecución de obra, cada vez que se
not¡f¡que un defecto, el CONTRATISTA lo corregirá dentro del plazo especificado en
la notificac¡ón de ta SaIPERrISIóV. fo¿a parte de la Obra que no cumpla con los
requerim¡entos de las espec¡ficac¡ones, planos u otros documentos del Contrato,rol '

t.a Pa? Ofrcm¿ Naclona¡r Cálle tieñáodo Gi;achrlla No 411 ssq. Av ?0 ds Octub,re . httpsr,\MM¡r áov¡visl9"l#*
Teléronoa: {551-2t 2147767 - 2148984 -. 2117509 .- ?149§,62 .- 800102373 pax 2148743I DNV§R;50850?20

Oficines depalan¡erllales. L¿ Paz i2)-2i25356. Polosl (216120792. §anta Cruz 331 14886. Cochabambe (¿Bl?4032
I6r{a {4!6110978, Ch0qursác8 (41.6914691}, Banr 502431,¿. Oruro (2)-52726ii6, Panúo 5O2d3096

0t



&tt t4
BOLIVIA A€VIVIENOA

BOLIYIA
iConst;uyendo
' 'r,,: . .): g1¡ellosl$0t.tvtA

será considerada trabajo defectuoso. Cualquier trabajo defectuoso observado antes
de la recepción Cefinitiva, que sea resultado de mala ejecución, del empleo de
materiales inadecuados, deter¡oro por descuido o cualquier otra causa, será
removido y reeñplazado en forma sat¡sfactoria para la SUPERVrSION. La
SUPERVISIóN notificará al CONTRATISTA todos los defectos que tenga
conocim¡ento antes de la recepción provisional de la obra para que estos sean
reparados,

26.73 Defectos no corregidos: S¡ el CONTRATISTA no ha corregido el defecto dentro
del plazo especificado en Ia not¡f¡cac¡ón de ta SITPERVISIóN durante la ejecuc¡ón
de la Obra, antes de la recepción prov¡s¡onal o antes de la recepción def¡n¡t¡va, la
SUPERVISION podrá estimar el precio de la corrección del defecto para ser pagado
por el CONTRATISTA, o rechazará la recepción prov¡s¡onal o la recepción def¡n¡tiva,
según corresponda,

o vrcÉSIMA sÉPTrMA, - (MEDIcróN DE cANTTDAoEs DE oBRA). Para la medición de
las cant¡dades de Obra ejecutada mensualmente por el CONTRATISTA, éste notificará al
SUPERVISOR con dos (2) días hábiles de anticipación y preparará todo lo necesario para
que se realice d¡cha labor, sin obstáculos y con la exa.t¡tud requer¡da.

Los resultados de las rnedic¡ones efectuadas conjuntamente y los cálculos respectivos se
consignarán en una plan¡lla especial que será elaborada por el CONTRATISTA en dos
ejemplares, uno de los cuales será entregado con fecha, en versión defin¡tiva al
SUPERVISOR para su control y aprobación.

El CONTRATISTA preparará el certificado de pago o planilla mensual correspondiente en
función de las medic¡ones realizadas conjuntamente con el SUPERVISOR. Las obras
deberán medirse netas, excepto cuando los documentos de Contrato prescriban un
proced¡miento diferente.

No se med¡rán volúmenes excedentes cuya ejecución no haya s¡do aprobada por escrito
por el SUPERVISOR.

vIcÉsIMA ocTAvA, - (FoRMA DE PAGo). El pago será para¡elo al progreso de la obra,
a este t¡n mensualmente y dentro de los c¡nco (5) días hábiles s¡guientes a cada mes
venc¡do, el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR, para su rev¡sión en versión
defin¡tiva, una planilla o certificado de pago deb¡damente f¡rmado, con los respaldos
técn¡cos que el SUPERVISOR requiera, con fecha y f¡rmado por el Superintendente de
obra, documento que cons¡gnará todos los trabajos ejecutados a los precios un¡tarios
establec¡dos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el SUPERVISOR
y el CONTRATISTA.
De no presentar el CONTRATISTA la respect¡va planilla dentro del plazo previsto, los días
de demora serán contab¡l¡zados por el SUPERVISOR y/o el FISCAL, a efectos de deducir
los m¡smos del lapso que la ENTIDAD en su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la
c¡tada planilla.

El SUPERVISOR, dentro de los tres (3) días hábiles s¡guientes, después de recib¡r en
versión definitiva e¡ cert¡ficado o planilla de pago indicará por escr¡to su aprobación o
devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el
CONTRATISTA, en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a
presentar el cert¡f¡cado, con la nueva fecha.
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El certificado aprobado por el SUPERVISOR, con la fecha de aprobación, será remit¡do al
FISCAL DE OBRA, quien luego de tomar conocimiento del mismo, dentro del término de
tres (3) dias háb¡les subs¡guientes a su recepción lo devolverá al SUPERVISOR si requ¡ere
aclaraclones o lo enviará a la dependenc¡a pertinente de la ENTIDAD para el pago, con la
firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del
plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su recepc¡ón.

En caso que el certlf¡cado de pago fuese devuelto al SUPERVISOR, para correcc¡ones o
aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con
la nueva fecha remitir los documentos nuevamente al SUPERVISOR y este al FISCAL DE
OBRA.

El pago de cada certif¡cado o planilla mensual de avance de obra se realizará dentro de los
tre¡nta (30) días hábiles siguientes a la fecha de remisión del FISCAL a la dependenc¡a
prev¡sta de ¡a ENTIDAD, para el pago. El CONTRATISTA, recibirá el pago del monto
certificado menos las deducciones que correspond ¡esen.

Si el pago del certificado o planilla mensual de avance de obra no se realizara dentro de los
cuarenta y cinco (45) días calendario computables a partir de la fecha de remisión del
FISCAL a la dependencia prevista de la ENTIDAD, para el pago; el CONTRATISTA tendrá
derecho a reclamar por el lapso transcurrido desde el día cuarenta y seis (46) hasta el día
en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por dia de atraso.

Si en ese lapso, el pago que se realiza es parc¡al, el CONTRATISTA podrá reclamar la
compensación en tiempo por similar porcentaje a la falta de pago.

Si la demora de pago parc¡al o total, supera los sesenta (60) días calendar¡o, computables
a partir de la fecha de rem¡sión del FISCAL a la dependenc¡a prevista de la ENTIDAO, el
CONTRATISTA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa
promedio pasiva anual del s¡stema bancario, por el monto no pagado, valor que será
calculado dividiendo dicha tasa entre 355 días y multipl¡cándola por el número de días de
retraso que incurra la ENTIDAD, como compensación económica, ¡ndepend¡ente del plazo.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente la planilla o certificado de avance de obra,
el reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

A este f¡n el CONTRATISTA deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago,
med¡ante nota dir¡g¡da al SUPERVISOR dentro de los cinco (5) días háb¡les subsigu¡entes
a la fecha de haberse hecho efectivo del pago parcial o total de la planilla, quien pondrá de
¡nmed¡ato a conoc¡miento de la ENTIDAD, para que d¡sponga el pago del monto resultante
de esta demora y establezca las causas para que asuma los ajustes correspond ¡entes a los
efectos de las responsa bil¡dades adm¡n¡strativa y/o civil que emerjan,

En cada caso, el Informe del SUPERVISOR consignará tamb¡én la deducción de los días
de demora en la presentación de la planilla en que en su caso hubiese incurrido el
CONTRATISTA.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al SUPERVISOR la respectiva planilla de
avance de obra hasta treinta (30) dias posteriores al plazo previsto en la presente cláusula,
el SUPERVISOR deberá elaborar la planilla en base a los datos de la medición que tuvo
que efectuar en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a éste para la f¡rma del
Superintendente, con la respectiva llamada de atención por este ¡ncumplimiento
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contractual, advirtiéndole de las impl¡caciones posteriores de esta omisión. El
proced¡miento subsiguiente de pago a ser aplicado, será el establecido preced entemente.
vrcÉsrMA NovENA. - (FACTURACIóN). El coNTRATISTA emit¡rá la factura
correspondiente a favor de la ENTIDAD una vez que cada planilla de avance de obra haya
sido aprobada por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la factura respect¡va,
la ENTIDAD no hará efectivo el pago de la planilla.

TRIGÉSIMA. - (MoDIFICACIóN DE LAS OBRAS).

30.1 Las modif¡cac¡ones al presente Contrato podrán efectuarse siempre y cuando se
sujeten a la aplicación del Articr-¡lo "11 del Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado med¡ante
la Resolución Adm¡n¡strat¡va Nr) 024/202:; d* A9iO4/2C25y cuando no afecten la
esencia del presente Contrato.

o 30.2 La ENTIDAD contratante podrá introducir mod¡f¡caciones que considere
estrictamente necesarias en la obra, que estarán sujetas a la aceptación expresa del
CONTRATISTA. En todos los casos son responsables por los resultados de la
aplicación de los instrumentos de modif¡cación descritos, el FISCAL DE OBRA,
SUPERVISOR DE OBRA y CONTRATISTA.

30.3 Las mod¡f¡caciones al contrato podrán efectuarse util¡zando cualquiera de las
sigu¡entes modalidades:

a) Orden de Trabajo: La Orden de Trabajo se aplica cuando se realiza un ajuste o
red¡str¡buc¡ón de cantidades de obra, siempre que no existan mod¡ficaciones del
precio de contrato, n¡ plazos en el m¡smo, ni se introduzcan ítems nuevos (no
considerados en el proceso de contratación), n¡ se afecte el objeto del contrato.
Estas órdenes serán em¡tidas por el Supervisor de Obra, mediante carta expresa, o
en un Libro de órdenes aperturada a este efecto. Una Orden de Trabajo no debe
modificar las caracteristicas sustanc¡ales del diseño de la obra. El documento
necesario para efectivizar una orden de trabajo será el informe técnico.

b) Mediante Orden de Cambio: La Orden de Cambio se aplica cuando la mod¡ficac¡ón
a ser introducida ¡mplica una modificación del precio del contrato y/o plazos del
mismo, pud¡endo tomarse como causal de ampliación de plazo eventos
compensables, siempre que estén debidamente fundamentados y cumplan con lo
estipulado en el Reglamento para la Contratación Directa de la ENTIDAD.
Asim¡smo, se pueden introducir modif¡cac¡ones de volúmenes de obra (no
cons¡derados en e¡ proceso de contratación), s¡n dar lugar a la creación de ítems
nuevos o al incremento de los m¡smos. Una Orden de Camb¡o no debe modificar las
características sustanciales del diseño. El ¡ncremento o disminución del monto del
contrato, mediante Orden de Cambio (una o var¡as sumadas), tiene como límite el
máximo del cinco por c¡ento (5olo) del monto del contrato pr¡ncipal.

uoLtvtA
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El documento denominado Orden de Cambio deberá tener número correlat¡vo y
fecha, debiendo ser e¡aborado con los sustentos técnicos y de financiamiento, La
Orden de Cambio será firmada por la m¡sma autoridad (o su reemplazante si fuese
el caso) que t¡rmó el contrato principal.

!¿

3á

w
,%tn#*

l.¿ Paz Olrcina Naciodal: CaIé fiemándo Guáot¡8l¡s No 4'l ! es{¡. Av. ?0 rJe Octutre ' htlps i'^¿vww.il€v¡vronrl

Terétonoo; (591-2t 214776i - 214898.4 -. ?1 i 758§ .- 214S962 .- e00i02373 Fax 2148743 / DNV§fi 50850220
Ofninas departsrnenlales. La Pa¿ {2i"212535§. Polosi (2}-6'!20792. §anta Cru¿ 33114€86. Coctnba¡¡ba (4 H124032

i'án)a (4)..61 10978. Chr,qrrisácá (4 ).691469rJ, 86n¡ 50243J , d !)ruri \2.).5272666, Pándo 50243096

a

/1 :f



G

4/
E0LlvlA tiot.lvtA

Bi.a€n?gñ¡do .l
EOLIVIA

¡ConstruyeÉdo
'r i!i.,.r'.sugnosl

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea suscrita por las partes
contratantes, Los documentos necesar¡os para efectivizar una orden de cambio
serán: informe técnico, en caso de ¡ncremento del monto de Contrato se ¡ncluirá el
¡nforme f¡na nciero,

El documento denom¡nado Orden de Cambio será elaborado por el SUPERVISOR y
será puesto a conocimiento y cons¡deración del FISCAL, quién con su
recomendación enviará a la ¡nstancia responsable del seguimiento de la ot¡ra de !a
ENTIDA0, para el procesamiento de su emls¡ón. Una vez formulada la Orden de
Camb¡o por la SUPERVISION, el proceso de aprobación y suscripción de la misma
debe durar como máximo quince (15) días calendario.

En el caso de suspensión de los trabajos, la SUPERVISION elaborará una Orden
de Cambio de acuerdo con el procedimiento establecido en la cláusula TRIGÉSIMA
SEXTA del presente contrato, en este caso, no se considerará el monto por
suspensión como parte del c¡nco por ciento (50/o) establecido en el presente ¡nciso.o

t

c) Med¡ante Contrato Modificatorio: El Contrato Modif¡catorio se apl¡ca cuando la
modificación a ser ¡ntroducida implica una modificación en las características
sustanciales del diseño, el cual puede dar lugar a una modificac¡ón del precio del
contrato y/o plazos del mismo, donde pueden ser ¡ntroducidos items nuevos. EI

incremento o d¡sm¡nución del monto del contrato, mediante Contrato Modificator¡o
(una o var¡as sumadas) t¡ene como límite el máximo del diez por ciento (10o/o) del
monto total original de Contrato, porcentaje que es independiente de las
mod¡ficaciones que la obra pudiera haber sufr¡do por apl¡cac¡ón de Ordenes de
Cambio, Los prec¡os unitar¡os de los nuevos ítems creados, deberán ser
consensuados entre las partes, no se podrán incrementar los porcentajes en lo
referido a Costos Ind¡rectos, ni actualizar precios cons¡derados en otros ítems de la
propuesta.

El Contrato Modificatorio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser
elaborado con los sustentos técnicos y de f¡nanciamiento. El Contrato Mod¡f¡cator¡o
deberá ser firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que
firmó el contrato pr¡ncipa l.

El Contrato Mod¡f¡catorio no deberá ejecutarse en tanto no sea suscrito por las partes
contratantes. Los documentos necesarios para efectivizar un contrato mod¡f¡cator¡o
serán: informes técnico y legal, en caso de incremento del monto de Contrato se
incluirá el ¡nforme fina nciero.

El informe de recomendación y antecedentes deberán ser cursados por la
SUPERVISION al FISCAL, quien luego de su análisis y con su recomendación
enviará dicha documentación a la ¡nstanc¡¿l responsable del sequirrier)to dc la obra
de la ENTIDAD, para el procesamiento de su ¡nforme técnico y posterior rem¡sión
para la emis¡ón del informe legal y formulac¡ón del Contrato, antes de su suscr¡pción.

Una vez formulado el Contrato Modificator¡o, el proceso de aprobación y suscripción
del mismo debe durar como máximo veinte (20) días calendario,

30.4 La Orden de Trabajo, Orden de Camb¡o o Contrato Mod¡f¡cator¡o, deben ser emitidos
y suscritos de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del
CONTRATISTA, en ninguno de los casos constituye un documento regularizador de

t
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procedimiento de ejecuc¡ón de obra, excepto en casos de emergencia declarada para
el lugar de emplazamiento de la obra.

3O.5 En todos los casos son responsables por los resultados de la aplicación de los
instrumentos de modif¡cac¡ón descritos, la SUPERVISION, el FISCAL y el
CONTRATISTA.

TRIGÉSIMA PRIMERA, . (PAGO DE TRABA]OS ADICIONALES). LOS tTAbAJOS

adicionales ordenados conforme a una de las modalldades descritas en la CLAUSULA
TRIGÉSIMA, serán pagados según los precios unitar¡os de la propuesta aceptada y
adjudicada, o de acuerdo con lo expresamente establec¡do en el Contrato Modificatorio,
cuando se traten de ítems de nueva creación.

Mensualmente el CONTRATISTA consignará los volúmenes ejecutados en el certificado o
planilla de pago por avance de obra.

TRIGÉSrMA SEGUNDA, - (MOROSTDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre
las partes CONTRATANTES, que una vez suscrito el presente contrato, el Cronograma de
ejecución de obra propuesto será ajustado en función de la fecha establecida de emisión
de la Orden de Proceder, dentro de los quince (15) días calendario subs¡guientes a la
emis¡ón de la Orden de Proceder y será presentado para su aprobación al SUPERVISOR.
En caso que el CONTRATISTA no cumpla con Ia presentac¡ón en el plazo determ¡nado, el
SUPERVISOR en un plazo de cinco (5) días calendario actual¡zará el Cronograma de
Ejecución de Obra en base al de la propuesta adjudicada.

Una vez actualizado y aprobado el Cronograma de Ejecución de Obra por el SUPERVISOR
y aceptada por la Ef{TIDAD, constituye un documento fundamental del presente Contrato
a los fines del control mensual del AVANCE DE LA OBRA, así como de control del plazo
total y cuando corresponda la aplicación de multas,

Las multas deberán ser aplicadas conforme lo establecido en las especificaciones técnicas
y Documento de Contratación D¡recta del presente procesos de contratación.

TRIGÉSIMA TERCERA.
CONTRATISTA)

( RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL

33,1 El CONTRATISTA y su representante en la obra están obligados a conocer
m¡nuciosamente los planos, instrucc¡ones, espec¡ficaciones técnicas y demás
documentos de la Obra que le fueron proporc¡onados.

En caso exist¡r dudas, hará ¡nmed¡ata y oportunamente una consulta al
SUPERVISOR, quién le responderá dentro de los c¡nco (5) días hábiles siguientes
a Ia recepción de la sol¡citud. Esta consulta s¡ es necesaria, se hará antes de
proceder a la ejecuc¡ón de cualqu¡er trabajo,

En caso de no actuar en la forma indicada anter¡orrnente, correrán por cuenta del
CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconven¡entes
ocasionados.

33.2 EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo
errores, defectos y omisiones en los planos y especificaciones técn¡cas, debiendo
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el trabajo erróneo o defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva
cuenta.

33.3 Cuando el CONTRATISTA ¡ncurra en negligenc¡a durante Ia ejecución de los
trabajos o no efectúe la corrección de los mismos dentro del tercer día calendario
de recibida la orden correspond iente, el SUPERVISOR podrá proceder a hacer
subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del CONTRATISTA,
deduc¡endo su costo del importe de los certificados de avance de obra o la
¡¡quidación final, según corresponda.

33.4 Queda tamb¡én establecido que la ENTIDAD podrá retener el total o parte del
importe de las planillas por avance de obra para protegerse contra posibles
peiuicios por trabajos defectuosos de la obra y no correg¡dos oportunamente pese
a las instrucc¡ones del SUPERVISOR. Desaparecidas las causales anteriores, la
ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución
de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.

Esta reiención no creará derechos en favor del CoNTRATISTA para solicitar
ampliación de plazo, n¡ intereses.

33. s Durante el tiempo que demanda la ejecución de la Obra el CONTRATISTA deberá
mantener en el s¡tio de la misma al Superintendente de Obra (o Ingeniero
Residente, si corresponde por el monto del contrato), el personal técnico y la mano
de obra necesaria de acuerdo a sus propuestas, con aprobac¡ón del SUPERVISOR.

33.6 El SUPERINTENDENTE de Obra (o lngeniero Residente, si corresponde por el
monto del contrato) deberá ser necesariamente el profesional, calificado en la
propuesta, con exper¡encia en ejecuc¡ón de obras similares a las previstas en el
presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el s¡tio de Ia ejecución de
la obra.

Sin embargo, esta prev¡sión de ningún modo relevará al CONTRATISTA de sus
responsa bilidades contractuales específicas y generales bajo el presente
CONTRATO.

Personal.- El CONTRATISTA deberá emplear el personal técnico clave
mencionado en su propuesta, para llevar a cabo las funciones especificadas. El

FISCAL DE OBRA aprobará el reemp¡azo del personal clave sólo cuando la
calificación, capac¡dad y exper¡encia de ellos sean igua¡es o superiores a las del
personal propuesto en la oferta del CONTRATISTA. S¡ el SUPERVISOR solicita la
remoción de un miembro del personal o ¡ntegrante de la fuerza laboral del
CONTRATISTA, ¡ndicando las causas que mot¡van el pedido, el CONTRATISTA se
ocupará de que d¡cha persona se ret¡re de ¡a Zona de Obras dentro de s¡ete (7)
días calendario y no tenga ninguna otra partic¡pación en los trabajos relacionados
con el contrato.

33.8 Otros CONTRATISTAS.- El CONTRATISTA deberá cooperar y compartir la zona
de obras con otros CONTRATISTAS, autoridades públicas, empresas de serv¡cios
y con la EI{TIDAD en los periodos especificados en la lista de otros
CONTRATISTAS. La ENTIDAD podrá modlficar ¡a l¡sta de Otros CONTRATISÍAS,
y notificará al CONTRATISTA.
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33.9 EL CONTRATISTA deberá instalar uno o dos letreros en la obra (según
corresponda). En el letrero se reg¡strará que la obra es realizada por la ENTIDAD,
tendrá las d¡mensiones y caracteristicas de acuerdo al modelo proporcionado por
la ENTIDAD a través de¡ SUPERVISOR.

33.1O El CONTRATISTA custod¡ará todos los materiales, equipo y todo trabaio
ejecutado, hasta la Recepción Def¡nit¡va de la obra, por la ENTIDAD,

33.11 El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, Iuces y
señalización adecuada y en general todo med¡o de seguridad en el lugar de la Obra,
que prevenga a terceros del riesgo de accidentes, Dichos elementos serán ret¡rados
por el CONTRATISTA, a la terminación de la Obra.

33.12 El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las prop¡edades adyacentes a la
Obra. En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsa bilidad, deb¡endo indemnizar por daños causados por las obras del
CONTRATISTA a los prop¡etar¡os vecinos de la Obra y de toda lesión causada a

terceras personas como resultado de sus trabajos.

33.13 EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres
y cables de instalación eléctrica, debiendo reparar cualqu¡er daño o desperfecto
ocasionado por su propia cuenta y riesgo. Para efecto la entidad proporcionará los
planos e información necesa ria.

33.14 El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdrc¡os;
a la term¡nac¡ón de la obra removerá todos los obstáculos y materiales dejando la
obra en estado de limpieza y esmero, a satisfacc¡ón del SUPERVISOR y de la
ENTIDAD.

33,15 El CONTRATISTA está obligado a dar cumplim¡ento a las obligac¡ones emergentes
del pago de las cargas sociales y tributar¡as contempladas en su propuesta, en el
marco de ¡as leyes v¡gentes, y presentar a requerim¡ento de la ent¡dad, el respaldo
correspond iente.

TRIGÉSIMA cuARTA. - (SEGUROS). Serán riesgos del CONTRATISTA los riesgos por
les¡ones personales, muerte y pérdida o daño a la prop¡edad (incluyendo sin l¡m¡tación
alguna, las obras, Planta, mater¡ales y Equipo) desde la fecha de in¡c¡o hasta la emisión del
cert¡f¡cado de corrección de defectos.

o

El CONTRATISTA deberá contratar seguros a nombre conjunto del CONTRATISTA y/o de
la ENTIDAD para cubr¡r eventual¡dades durante el per¡odo comprendido entre la fecha de
iniciación y el venc¡m¡ento del per¡odo de responsabilidad por defectos, por los montos
totales y sumas deducibles, para los sigu¡entes eventos que son de r¡esgo del
CONTRATISTA:

34.1 Seguro de la obra: Durante la ejecuc¡ón de la obra, el CONTRATISTA deberá
mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar
contra todo r¡esgo, las obras en ejecución, materiales, ¡nstalaciones del
SUPERVISOR, equipos que estime convenientes, vehículos, etc.

34.2 Seguro contra accidentes personales: Los empleados y trabajadores del
CONTRATISTA, que trabajan en la Obra, deberán estar asegurados contra

oia I
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34.3

accidentes personales, incluyendo los riesgos de muerte, ¡nvalidez parcial y total o
permanente, por montos que sean por lo menos equivalentes al mínimo de las
compensaciones exig¡das en Ia Legislación vigente por accidentes de trabajo.

Seguro de responsabilidad civil: El CONTRATISTA, antes de inic¡ar la ejecución
de la Obra, deberá sin que esto lim¡te sus obligaciones y responsabilidad obtener a
su prop¡o costo, coberturas de seguro sobre daños a terceros,

Dicho seguro deberá ser obtenido bajo los términos establec¡dos en este Contrato
para ser aprobados por el SUPERVISOR, por un valor no inferior al uno por ciento
( 1olo) del monto total del Contrato.

S¡ el CONTRATISTA no proporciona las pólizas y los certif¡cados ex¡g¡dos, la
ENTIDAD podrá contratar los seguros referidos y recuperar las primas pagadas de
los pagos gue se adeuden al CONTRATISTA, o bien, s¡ no se le adeudara nada,
considerarlas una deuda del CONTRATISTA.

a) Las pól¡zas de seguro no podrán mod¡f¡carse 5¡n la aprobac¡ón del
SUPERVISOR o el FISCAL DE OBRA.

b) Ambas partes deberá cumpl¡r con las condic¡ones de las pólizas de seguro.

El CONTRATISTA deberá cumplir con la Ley N" 1155, de 72 de marzo de 2019, del Seguro
Obligatorio de Accidentes de la Trabajadora y el Trabajador en el Ámbito de la Construcción
- SOATC y su reglamentación.

TRrGÉSrMA QUTNTA. - (TNSPECCTONES) El CONTRATTSTA deberá perm¡tir al
SUPERVISOR, al FISCAL DE OBRA y al personal técn¡co de la ENTIDAD o f¡nanciador, y
a cualqu¡er persona autorizada por éste, el acceso a la Zona de Obras y a todo lugar donde
se estén realizando o se prevea realizar trabajos relacionados con el Contrato.

La ENTIDAD entregará al CoNTRATISTA la poses¡ón de la totalidad de la Zona de obras,
Si no se entregara la posesión de alguna parte en la fecha del desembolso del anticipo, se
considerará que la ENTIDAD ha demorado el inicio de las act¡v¡dades pertinentes y que
ello constituye un Evento Compensable.

TRIGÉSIMA SEXTA. - (SUSPENSIóN DE LOS TRABAJOS) La ENTIDAD está facultada
para suspender temporalmente los trabajos en la obra en cualqu¡er momento por motivos
de fuerza mayor, caso fortuito y/o conven¡entes a los intereses del Estado, para lo cual
notiñcará al CONTR.ATISTA por escrito, por intermed¡o del SUPERVISOR, con una
ant¡c¡pación de c¡nco (5) dias calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna
emergencia imponderable. Esta suspens¡ón puede ser parcial o total.
En este caso la ENTIDAD reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste
incurriera por conservación y mantenim¡ento de la obra, cuando el lapso de la suspensión
sea mayor a los veinte (20) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el
SUPERVISOR llevará el control respect¡vo de personal y equ¡po paralizado, del que real¡ce
labores administrat¡vas y elaborará la respectiva orden de Cambio conten¡endo el importe

o
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El CONTRATISTA deberá entregar al SUPERVISOR o al FISCAL DE OBIUA, para
su aprobación, las pólizas y los certif¡cados de seguro antes de la fecha de ¡niciación
especificada. Dichos seguros deberán proporc¡onar compensación pagadera en los
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o perjuicio
ocas¡onado,
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y plazo que en su caso corresponda, para que se sustente el pago y la ampliación del plazo.

As¡mismc', el SUPERVISOR podrá ordenar la suspensión temporal de la obra por
condíc¡ones meteorológ¡cas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las
obras o de una parte de las mismas o si se presentan s¡tuaciones de Fuerza Mayor. Esta
suspensión puede ser parcial o total. En este caso, cuando el trabajo fuera totalmente
suspendido por más de quince (15) días calendar¡o y la(s) actividad(es) suspendida(s) se
encontrará en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días en que los trabajos
se encuentren suspend¡dos se añadirá al plazo del CO TRATO, a cuyo efecto el
SUPERVISOR preparará la respectiva Orden de Cambio.

Para efectos de la elaboración de la Orden de Camb¡o, se computarán los costos a part¡r de
transcurridos los qu¡nce (15) dias calendario establec¡dos para el efecto.

También el CONTRATISTA puede comunicar al SUPERVISOR o a la ENTIDAD, la
suspensión o paralización temporal de los trabajos en la obra, por causas atribuibles a la
ENTIDAD que afecten al CONTRATISTA en la ejecución de la obra.

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligenc¡a del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumpl¡miento de las órdenes ¡mpartidas por el SUPERVISOR o por inobservancia
de las prescripciones del Contrato, el t¡empo que los trabajos permanezcan suspendidos,
no merecerá ninguna ampliación de plazo para la entrega de la Obra, ni corresponderá
pago alguno por el manten¡m¡ento de la misma.

TRrcÉsrMA sÉPTrMA. - (coMrsróN DE RECEPCIóN) una com¡sión de Recepción,
tendrá actuación obligator¡a en todos los procesos de recepción de obras, designada en
razón de la naturaleza de la contratación y la especialidad técn¡ca requerida por los
miembros que la constituyan.

La Com¡s¡ón de Recepción des¡gnada por la MAE (o la autoridad delegada para el efecto),
estará conformada por personal de línea de la entidad y según su propós¡to estará ¡ntegrada
por:

a)

b)

c)

d)

El fiscal asignado a la obra.

Un representante de la Unidad Administrativa.

Un representante técnico de la Unidad Sol¡c¡tante.

Uno o más servidores públicos que la MAE considere necesar¡os.

La Comisión de Recepción t¡ene la responsabi¡idad de efectuar la recepción, prov¡sional y/o
defin¡tiva de las obras contratadas, en concordancia con lo establecido en el Documento de
Contratac¡ón D¡recta, debiendo dar su conformldad luego de ver¡ficar también el
cumpl¡m¡ento de Ias especificaciones, términos y condic¡ones del contrato,

TRrGÉSIMA ocTAvA. - (RECEPCIóN DE OBRA.) A la conclusión de la obra, el
CONTRATISTA solicitará a la SUPERVISION una inspecc¡ón conjunta para verif¡car que
todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordanc¡a con las cláusulas del
contrato, planos y espec¡ficaciones técn¡cas y que, en consecuenc¡a, la obra se encuentra
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en condic¡ones adecuadas para su entrega.

El CONTRATISTA en el plazo de c¡nco (5) días hábiles antes de que fenezca el plazo de
ejecuc¡ón de la obra, o antes, mediante el Libro de órdenes sol¡c¡tará al SUPERVISOR
señale dia y hora para la realización del Acto de Recepción Provis¡onal de la Obra.

Si la obra, a juicio técnico del SUPERVISOR se halla correctamente ejecutada, conforme
a los planos documentos del CONTRATO, mediante el FISCAL DE OBRA hará conocer a
la ENTIDAD su intenc¡ón de proceder a la recepción provisional; este proceso no deberá
exceder el plazo de tres (3) días hábiles.

La Recepción de la Obra será realizada en dos etapas que se detallan a cont¡nuac¡ón:

38,1 Recepción Provisional. Esta etapa contempla:

La Limpieza final de la Obra, Para la entrega provis¡onal de la obra, el
CONTRATISTA deberá limp¡ar y eliminar todos los mater¡ales sobrantes.
escombros, basuras y obras temporales de cualqu¡er naturaleza, excepto aquellas
que necesite ut¡lizar durante el per¡odo de garantia. Esta l¡mp¡eza estará sujeta a la
aprobación de Ia SUPERVISIóN. Este trabajo será cons¡derado como ¡ndispensable
para la recepción provisional y el cumplim¡ento del contrato. Si esta act¡v¡dad no fue
in,:luida de manera ¡ndepend¡ente en el Presupuesto, no será sujeto de pago directo,
debiendo el CONTRATISTA inclu¡r su incidenc¡a en e¡ componente de Gastos
Generales,
A la conclus¡ón de la obra, el CONTRATISTA solicitará a la SUPERVISIóN de obra
una inspección conjunta para verificar que todos los trabajos fueron ejecutados y
term¡nados en concordancia con las cláusulas del contrato, planos y especificaciones
técnicas y que, en consecuencia, la obra se encuentra en condiciones adecuadas
para su entrega.

El CONTRATISTA en el plazo de cinco (5) días hábiles antes de que fenezca el plazo
de ejecuc¡ón de la obra, o antes, mediante el Libro de órdenes solicitará al
SUPERV¡SOR señale día y hora para la real¡zac¡ón del Acto de Recepc¡ón Provisional
de la Obra.

S¡ la obra, a juicio técnico del SUPERVISOR de obra se halla correctamente
ejecutada, conforme a los documentos Contractuales, mediante el FISCAL de Obra
hará conocer a la ENTIDAD su intención de proceder a la recepción provisional;
este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.

La Recepción Prov¡sional se iniciará cuando el SUPERVISOR reciba la carta de
aceptación de la ENTIDAD, en este caso t¡ene un plazo máximo de tres (3) días
hábiles, para proceder a dicha Recepción Provisional, de lo cual se dejará constancia
escr¡ta en Acta circunstanciada que se levantará al efecto por la Comisión de
Recepción, en la que se harán constar todas las defic¡enc¡as, anomalías e
imperfecciones que pudieran ser verif¡cadas en esta diligencia, instruyéndose sean
subsanadas por el CONTRATISTA dentro del periodo de corrección de defectos,
computables a partir de la fecha de dicha Recepción Provisional,

El SUPERVISOR deberá establecer de forma rac¡onal en función al tipo de obra el
plazo máximo para la real¡zación de la Recepc¡ón Definit¡va, misnto que no podrá
c.xcecler el plazo (i,tr ejccución del contr.rto. La fecha de esta recepción servirá para
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efectos del cómputo final del plazo de ejecución de la obra. Si a juicio del
SUPERVISOR, las deficiencias y observac¡ones anotadas no son de magnitud y el
tipo de obra lo permite, podrá autorizar que d¡cha obra sea utilizada, Empero las
anomalías fueran mayores, el SUPERVISOR tendrá la facultad de rechazar la
recepción prov¡sional y cons¡guientemente, correrán las multas y sanciones al
CONTRATISTA hasta que la obra sea entregada en forma satisfactoria.

Liquidación de saldos (PLANILLA DE LIQUIDACION FINAL) Dentro de los d¡ez
(10) días calendar¡o s¡guientes a la fecha de Recepción Provisional, el SUPERVISOR
elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base a la Obra efectiva y
realmente ejecutada, dicha planilla será cursada al CONTRATISTA para que el
mismo dentro del plazo de diez (10) días calendario subs¡guientes elabore la planilla
o Cert¡ficado de Liquid"rc¡ón Final conjuntamente con los planos "AS BUILT" y la
presente al SUPERVISOR en versión defin¡tiva con fecha y firma del
SUPERINTENDENTE de Obra.

Asimismo, el CONfRATISTA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales
considere tener derecho, que hub¡esen sido reclamados sustentada y
oportunamente (dentro de los treinta (30) días de sucedido el hecho que or¡ginó el
reclamo) y que no hubiese sido pagado por la EIIITIDAD.

Si el CONTRATISTA no elaborara la planilla o Cert¡ficado de L¡quidación F¡nal en el
plazo establecido, el SUPERVISOR en el plazo de cinco (5) días calendario
procederá a la elaboración de la planilla o Certif¡cado de L¡qu¡dación Final, que será
aprobada por el FISCAL DE OBRA, d¡cha planilla no podrá ser motivo de reclamo
por parte del CONTRATISTA.

Con la planilla o Cert¡ficado de Liquidac¡ón Fina¡ se procederá a la Liquidación de
Saldos para establecer si el CONTRAÍISTA t¡ene saldos a favor o en contra a
efectos de proceder s¡ corresponde a la devolución de Garantías.

Si efectuada la Liquidac¡ón de Saldos se estableciera saldos en contra del
CONTRATISTA, Ia ENTIDAD procederá al cobro del monto establecido, m¡smo que
deberá ser depos¡tado por el CONTRATISTA en las cuentas fiscales de la ENTIDAD
en el plazo de diez (10) días calendar¡o computables a partir del día s¡gu¡ente de
efectuada la Liquidación de Saldos, de incumplir el CONTR.ATISTA con el deposito
señalado, la ENTIDAD podrá recurrir a la ejecución de garantías; as¡m¡smo, podrá
recurr¡r a la vía coactiva f¡sca¡, por la naturaleza adm¡n¡strativa del Contrato.

38,2 Recepc¡ón Defin¡tiva, Se realiza de acuerdo al sigu¡ente procedimiento:
Cinco (5) días háb¡les antes de que concluya el plazo previsto para la recepción
definit¡va, poster¡or a la entrega provisional, el CONTRATISTA mediante carta
expresa o en el L¡bro de Órdenes. sol¡citará al SUPERVISOR el señalamiento de día
y hora para la Recepción Defin¡tiva de la obra, haciendo conocer que han sido
corregidas las fallas y subsanadas las deficiencias y observaciones señaladas en el
Acta de Recepción Provisional (si estas existieron).
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El SUPERVISOR señalará la fecha y hora para el acto de Recepción Definitiva y
pondrá en conocimiento de la ENTIDAD, en un plazo máximo de tres (3) dias
hábiles computables desde la solic¡tud del CONTRATISTA. Venc¡do dicho plazo el
CONTRATISTA podrá d¡rig¡r su solic¡tud directamente al FISCAL a efectos de que
la Comisión de Recepción realice la Recepc¡ón Def¡nit¡va de la obra.
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La Comisión de Recepción realizará un recorrido e inspección técn¡ca total de la
OBRA y si no surgen observaciones, procederá a la redacción y suscripción del Acta
de Recepción Definitiva. Ningún otro documento que no sea el Acta de Recepción
Def¡nitiva de la obra podrá considerarse como una admisión de que el contrato, o
alguna parte del m¡smo, ha sido debidamente ejecutado, por tanto, no se podrá
cons¡derar que el contrato ha sido completamente ejecutado, mlentras no sea
suscr¡ta el Acta de Recepc¡ón Defin¡t¡va de la OBRA, en la que conste que la OBRA
ha sido conclu¡da a entera satisfacción de la ENTIDAD, y entregada a esta
¡nstitución.

Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corr¡gieron las deficiencias
observadas, no se procederá a la Recepción Definitiva hasta que la OBRA esté
conclu¡da a satisfacc¡ón y en el lapso que medie desde el día en que debió hacerse
efect¡va la entrega hasta la fecha en que se realice efect¡vamente, correrá la multa
pert¡nente, aplicándose lo previsto en la cláusula TRIGÉSIMA SEGUNDA del
presente Contrato. Dicha multa deberá considerar el monto de las deficiencias y el
plazo demorado desde la fecha prevista para la recepc¡ón def¡nitiva hasta la fecha
que se efect¡vice la entrega, que deberá ser cobrada de la últ¡ma plan¡lla de pago
adeudada.

En el caso que la Com¡sión de Recepción no realizará el acto de Recepción de la Obra
en los treinta (30) días calendar¡o, poster¡ores a la not¡ficac¡ón del CONTRATISTA,
se aplicará el silencio admin¡strativo posit¡vo y se entenderá que dicha recepción ha
sido realizada sin ninguna observación, debiendo la ENTIDAD emit¡r el Acta de
Recepción Defin¡t¡va a requerim¡ento del CONTRATISTA. Si la ENTIDAD no
elaborase el menc¡onado documento, la not¡ficación presentada por el
CONTRATISTA será el instrumento legal que dará por conclu¡da la relación
contractual.

38.3 Devoluc¡ón de la garantíai Una vez que se haya emitido el Acta de Recepción
Definitiva y el CONTRATISTA entregue toda la documentación firmada y rubricada
para proceder con el cierre definitivo de la obra, la ENTIDAD procederá a la
devolución de la(s) garantía(s) si es que el resultado de la Liquidación de Saldos fue
a favor del CONTRATISTA.

TRrcÉsIMA NovENA. - (crERRE DE coNTRATo) El cierre de contrato deberá ser
acreditado con un CERÍIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONÍRATO, otorgado por la
ENTIDAD, luego de la recepción definitiva y de concluido el trámite precedentemente
especificado.

CUADRAGÉSIMA. - (PROCEDIMIENTO OE PAGO DE LA PLANILLA O CERTIFICADO
DE LIQUIDACIó¡v f¡ful) Se debe tener presente que deberá descontarse del ¡mporte
del Cert¡f¡cado F¡nal los s¡9u¡entes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o plani¡las de avance de
obra.

b) Repos¡c¡ón de daños, si hubieren.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hub¡era
saldos pend¡entes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.
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Preparado así el certificado final y debidamente aprobado por el SUPERVISOR en el plazo
máx¡mo de tre¡nta (30) dias calendario, éste lo remit¡rá al FISCAL DE OBRA, para su
aprobac¡ón y conocimiento, quien en su caso requer¡rá las aclaraciones que considere
pertinentes; caso contrar¡o lo remitirá a la dependenc¡a establec¡da por la ENTIDAD, para
el procesamiento del pago correspond iente,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. - (CONFORMIDAD) En señal de conFormidad y para su fiel
y estr¡cto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cillco ejemplares de uñ mismo
tenor y validez el L¡c. Ramiro German Villarreal Díaz en calidad de Director
Departamental Pando y trl Sr. Michael Álvaro Suxo Paredes en representac¡ón legal de la
ENTIDAD, y la CONSTRUCTORA CONSULTORA MSP cr:mo CONTRATISTA.

Este documento, conforme a disposiciones Iegales de control fiscal vigentes, será reg¡strado
ante la Ccntraloría General del Estado.

o Usted Señor Notar¡o se se¡virá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y
seguridad.

Es dado en la ciudad de Cobija, cap¡tal del departamento de Pando, a los ocho días del mes
de mayo de dos m¡l veint¡cinco.

Lic, Ramiro Ge n Villarreal Díaz e lvaro SuxO red es
DIRECTOR DTPARTAMENTAL

PANDO
AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
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